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Resolución Directoral NO0O39201N(A06A 

Lima, 02 MAR. 2010 
VISTO: 

Carta NO 001-2010-CEJLP NO 001-2010-INIA-lera. Convocatoria, del 

• Comité Especial conformado por Resoluciôn Directoral NO 029-2010-INIA-OGA; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resoluciôn Jefatural NO 0012-2010-INIA, se delega 
al Director Gereral de Ia Oficina General de Administraciôn las facultades inherentes para Ia aprobaciôn 
de bases de prcesos de selecciôn para Ia adquisición de bienes, contratación de servicios y ejecución 
de obras; 

Que, de conformidad con el articulo 350  del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF, se establece que las 
bases de los procesos de selecciôn serân aprobadas por el Titular de Ia Entidad, el mismo que podrá 

ASC. delegar expresamente y por escrito dicha funciôn; 

L Que, Ia aprobacián de las bases debe ser por escrito, ya sea 
R \ ediante resoluciôn, acuerdo o algUn otro documento en el que exprese de manera indubitable Ia 

. oluntad de aprobación. En ningün caso esta aprobaciôn podrá ser realizada por el Comité Especial o el 
' ôrgano a cargo del proceso de selecciôn; 

Que mediante Resolución Directoral NO 0028-2010-INIA-OGA, de 
fecha 22 de febrero de 2010, se aprobô el Expediente de Contratación NO 002-2010-INIA para Ia 

I "Adquisición de CDmbustible"; 

E'i\ Que, mediante Resoluciôn Directoral NO 029-2010-lNlA-OGA, se 

; j,\designo a los miembros del Comité Especial para Ia adquisición de combustible para Ia Sede Central, asi 
&. ' CTO .jcomo las Estaciores Experimentales de .Donoso, Baños del Inca, IlIpa, Pucailpa y Andenes; 

RAL 

Que, con el documento de la referencia, el Presidente del Comité 
Especial conformado mediante Resolución Directoral NO 029-20 1 0-IN IA-OGA solicitô Ia aprobación de 
las bases de Ia Licitaciôn PUblica por Subasta Inversa Electrônica NO 001-2010-INIA "Adquisiciôn de 
Combustible"; 

Estando a lo dispuesto en Ia Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado por Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.° 184-
2008-EF, yen uso de Ia facultad conferida en Ia Resoluciôn Jefatural NO 012-2010-INIA; y, 
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Con Ia visaciôn de Ia Oficina de Asesoria Juridica del IN IA; 

SE RESUELVE: 

AIcuIo la..  Aprobar las bases de Ia Licitaciôn PUblica por Subasta 
' 

z Inversa Electrônica "Adquisiciôn de Combustible", cuyo valor referencial asciende a Ia suma de SI. 
699,155.79 (Seiscientos noventa y nueve y mil ciento cincuenta y cinco con 79/100 Nuevos Soles). 

ArtIculo 20.- Remitir las Bases aprobadas al Comité Especial 
correspondiente a efecto que realice los trámites de convocatoria correspondientes, asi como a Ia Oficina 
de Logistica. 

Registrese y comuniquese, 
IilthO 

ORECTOR OFJ INA GENEr 
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